
VISTO

La rotura de la cinta asfáltica en la Ruta Provincial 11, entre Félix U. Camet y el  
lugar conocido como el vaciadero, y;

CONSIDERANDO

Que ésta ha derivado en una elevación del asfalto que dificulta el tránsito en ese 
tramo;

Que puede resultar un gran riesgo para los automovilistas que no adviertan esta 
situación a tiempo e intenten evitarla con maniobras bruscas;

Que el tránsito en la Ruta 11 se torna cada vez  mas numeroso en esta época del  
año;

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MAR CHIQUITA EN USO DE 
SUS FACULTADES,

------------------------------------------- R E S U E L V E --------------------------------------------

ARTÍCULO 1º: SOLICITAR a la Dirección de Vialidad Provincial, realice las gestiones 
pertinentes a fin de proceder con la reparación de la cinta asfáltica en la Ruta Provincial Nº 
11, en virtud a los Vistos y Considerandos que anteceden.-----------------------------------------

ARTÍCULO 2º: De forma.-----------------------------------------------------------------------------

RESOLUCION N° 037/05.

DADA EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MAR 
CHIQUITA A LOS  VEINTITRES DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
CINCO.


